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Suscripción para la capital

Un año....................... 33*50 pesetas

Seis meses.................. 17‘50 »

Tres id................... .. 9 *

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suj- tos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en q .o termine la inserción de la ley en la Gacel.
(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban "ste 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hista 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bolbti?;, coleccionados ordenadamente para su encua !e. - 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Snscripciói para llera de la capital

Un año........................ 36 pesetas

S lis meses.................. 18*50 *
Tros id...................... 10 *

Pago adelantado

MINISTERIO DE TRABAJO, 
SANIDAD Y PREVISION

ORDEN

limo. Sr.: Habiéndose recibido en 
este Ministerio una instancia suscri
ta por D. Luis del Río Contreras, 
Subdelegado de Medicina de Jaén, 
manifestando que, como tal Subde
legado, viene practicando los reco
nocimientos e informes relativos a 
presuntos dementes para su ingreso 
en el Hospital provincial, según dis
pone el Decreto de 3 de julio de 1931, 
llevando más de un año sin que los 
Ayuntamientos de la provincia abo
nen los honorarios devengados por 
tal servicio, de acuerdo con lo esta
blecido en la Real orden de 7 de di
ciembre de 1928, por lo que, y no 
encontrando medio de hacer efecti
vos estos honorarios, propone como 
medio eficaz obligar a los Munici
pios a que aseguren o demuestren 
el pago de los mismos, sin lo cual 
no fuese admitido el enfermo, o bien 
otro procedimiento adecuado, que 
asegure el cobro:

Resultando que el Inspector pro
vincial de Sanidad, en cumplimiento 
de Orden de la Dirección general, 
corrobora las manifestaciones del 
Sr. Del Rio Contreras, y cree es de 
justicia acceder a la petición que 
formula:

Considerando que, en efecto, el i 
Decreto de 3 de julio de 1931 señala j 
la intervención de los Subdelegados 
en la admisión de enfermos psíqui
cos en los establecimientos psiquiá 
tríeos, encomendándoles la legaliza
ción de los certificados correspon
dientes, y que, por su parte, la Rea! 
orden de 7 de diciembre de 1928, 
antes citada, dispone que se reco
nozca a los Subdelegados de Medi
cina el derecho a percibir por los in
formes que emitan acerca de la ver
dadera necesidad y urgencia de la 
reclusión de un alienado, cuando se 
trate de enfermos pobres incluidos 
en la lista de Beneficencia 30 pese
tas, que abonarán los Ayuntamien
tos respectivos con cargo a sus pre
supuestos municipales, o las Corpo
raciones provinciales, cuando se tra
te de enfermos de la Beneficencia 
provincial, asi como también los 
gastos de viajes en la forma que de
termina.

Este Ministerio ha creído conve
niente recordar, como lo hace, la 
necesidad de que las Corporacio
nes provinciales y municipales cum
plan rigurosamente con lo ordena
do en las disposiciones que se ci
tan.

Madrid, 30 de marzo de 1935.= 
P. D., M. Bermejillo.=Señor Go
bernador civil de ...

^Gaceta 3 mayo 1935.)

GOBIERNO CIVIL

Relación de licencias de uso de armas expedidas por este Gobierno Civil 
en el mes de abril de 1935.

Número 
de 

orden
nombres Edad VECINDAD

129 Facundo Calvo González....... 41 Lerma.
130 Benito Leal Martínez............... 40 Vadocondes.
131 Vidal Barquín Sañudo.............. 35 Barcenillas del Ribero.
132 Nicolás Sánchez Ruiz............. 50 Santa María Ribarredonda.
133 Fernando Ruiz Cobanera. .. . 40 Burgos, San Carlos, 1.
134 Guillermo Cameno García... 37 Id., Puebla, 1.
135 Jacinto Ñuño González............ 38 Id., San Carlos, 1.
136 Aurelio Ibeas Arranz.............. 29 Id., San Lorenzo, 22.
137 Alberto Anuncibay González.. 38 Id., San Cosme, 3.

El Gobbrnador,

Juan Sánchez Rivera

Burgos 5 de mayo de 1935.

138 Julián Ortiz Moreno................. 27 Pancorvo.
139 David Cuezva Sadornil........... 36 Villaverde Peñshorada.
140 Julián Arnáiz Delgado............ Sarracín.
141 Victor Tejada Merino............... 47 Covarrubias.
142 Inocencio González de Pablo. . 32 San Miilán de Lara.
143 Fernando Jesús García Peña. . 35 Lerma.
144 Jesús Orbea Agote................... 31 Melgar de Fernamental.
145 Gabriel Minguez Romero........ 46 Idem.
146 Enrique del Olmo Alonso... . 27 Idem.
147 Santiago Garcia Martínez........ 44 Vadocondes.
148 Félix González Villandiego.. . 64 Castrojeriz.
149 Jerónimo González Quintana. . 30 Ídem.
150 Jesús Lanchares Francés........ 35 Idem.
151 Toribio Gil de la Piedra........... 39 Idem.
152 Vicente Ulloa de Andrés.......... 53 Aranda de Duero.
153 Amancio Santillana Martínez. . 39 Revilla del Campo.
154 Mariano Andrés de las Heras . 41 Quintanamanviigo.
155 Arcadio Martin Lobo............. 54 Aranda de Duero.
156 Timoteo González Pascual.. . 23 Gredilla la Polera.
157 Ricardo Martínez Miranda....... 44 Miranda de Ebro.
158 Pedro Molina González........... 26 Gumiel de Hizán.
159 Pablo Fernández Martínez .. . 52 Treviño.
160 Juan Estébanez Alonso............ 54 Villasandino.
161 Gonzalo Guantes Delgado... 43 Melgar de Fernamental.
162 Evencio Merino Ruiz............... 25 Quintana del Pidió.
163 Claudio Mata González. ........ 40 Quintanadueñas.
164 Domingo Pascual Segura......... 32 Cortes.
165 Emilio Alonso Marijuán............ 44 Villagonzalo-Pedernales.
166 Matías Ruiz González............ 60 Burgos, Ñuño Rasura.
167 Valentín González Martínez. . . 34 Brivlesca.
168 Cirilo Torre Orive.................... 27 Quincoces.
169 José Ramón de Pablo.......... 27 Burgos, Plaza Mayor, 50. 

Villatoro.170 Miilán Preciado Villalain.......... 49
171 Jaime Andrés Ureta................. 23 Quintanar de la Sierra.
172 Nicolás Montero Barral .......... 26 Idem.
173 Esteban Prieto Chicote.......... 61 Peral de Arlanza.
174 Crescendo Fiel Hernando....... 39 Anguix.
175 Vicente Garcia Moreno........ 56 Roa.
176 Isidoro Casin Vítores.............. 42 Idem.
177 Julián Morcillo González........ 24 Castrobarto.
178 José Herrán Tobalina........... 28 Frías.
179 Heliodoro Esteban Silvestre. 26 Quintanamanvirgo.
180 Florencio Hervás Roa.......... 36 Fuentecén.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular..
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento 
de 26 de septiembre de 1933 para 
la ejecución de la ley de 2 de di
ciembre de 1931 y Decreto de Ba
ses de 7 de diciembre del mismo 
año, se declara oficialmente la exis
tencia del carbunco hacteridiano, en 
el término municipal de Castrojeriz, 
en las circunstancias siguientes:

Sitio en que radican los animales 

enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: Ba
rrio de Vallunquera.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 300 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 200 metros alrededor 
de la neutra.
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Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XVI del menciona
do Reglamento de Epizootias.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64, para el embarque 
de ganados de la especie ovina, 
en las Estaciones de Villaquirán y 
Los Balbases, se precisará la guia 
de origen y sanidad, extendida por 
los Inspectores municipales Veteri
narios del punto de procedencia del 
ganado.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y.demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones reglamen
tarias.

Burgos 6 de mayo de 1935.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

TfsoRfRíB - eDnmDutín di mcniDi
Vacantes en la provincia de Ta

rragona (Gaceta de Madrid de 3 del 
actual) las zonas recaudatorias de la 
capital, Falset, Gandesa, Mont- 
blanch, Reus, Tortosa, Valls y Ven- 
drell, se hace público por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de aquellos a quienes pueda 
interesar, haciendo constar que el 
plazo de admisión de instancias ter
mina el dia 27 del actual, en cuyo 
periodo de tiempo pueden presen
tarse en esta Tesorería donde se les 
facilitará cuantos datos sean nece
sarios.

Burgos, 7 de mayo de 1935.=EI 
Tesorero de Hacienda, F. Esteban 
Cebrián.

«VIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en el recurso con- 

tencioso-administrativo de que lue
go se hará mención, se dictó la si
guiente

Sentencia número 9.—En la ciu
dad de Burgos a 4 de febrero de 
1935.—Señores: Excmo. Sr. Presi
dente D. Manuel Gómez Pedreira; 
Magistrados, D. Vicente Blanco 
Yuste y D. Eduardo Ibáñez Can
tero; Vocales, Excmo. Sr. D. San
tiago Neve Gutiérrez y D. Miguel 
García Obeso.—Visto el presente 
recurso contencioso-administrativo, 
seguido ante este Tribunal provin
cial por D. Federico España y Gar
cía de la Torre, mayor de edad, 
Industrial y vecino de Pancorvo, 
bajo la representación y dirección 

del Letrado D. Salvador Martin 
Los’au, contra la Administración y 
en su nombre el Sr. Fiscal de esta 
jurisdicción, sobre acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento de su vecin
dad en 8 de octubre de 1932, de
clarándole responsable de determi
nada cantidad como Alcalde-orde
nador de pagos, en censura de 
cuentas municipales; y

Resultando: Que el Ayuntamien
to de Pancorvo, en sesión extraor
dinaria del día 8 de octubre de 1932, 
celebrada con objeto de proceder a 
la censura de las cuentas municipa
les correspondientes a los años de 
1926 y 1927, que se hallaban pen
dientes de aprobación definitiva, y 
a cuya sesión asistió el hoy recu
rrente D. Federico España, acom
pañado de su Abogado Sr. Martin 
Lostau, adoptó, por seis votos con
tra dos, el acuerdo de formular, 
como formuló, reparos a diferentes 
partidas, que en junto totalizan 
3.095 pesetas con 74 céntimos, de 
cuya cantidad declaró en la misma 
sesión responsable único al citado 
Sr. España, como Alcalde-ordena
dor de pagos de aquel- entonces; 
sin que del expediente administrati
vo aparezcan otros antecedentes 
previos relacionados con el asunto.

Resultando: Que contra el ex
presado acuerdo, notificado en 10 
de noviembre siguiente, interpuso 
el D. Federico España recurso de 
reposición que fué denegado, y a 
medio de escrito de fecha 7 de fe
brero del siguiente año 1933, pre
sentado en el mismo dia, inició el 
presente recurso contencioso-admi
nistrativo contra el referido acuer
do de 8 de octubre, por considerar
lo injusto y lesivo a sus derechos, 
formalizando dentro del plazo legal 
la correspondiente demanda que 
hubo de concretar exclusivamente 
a la nulidad del acuerdo, única de
claración que solicitó, alegando tres 
vicios de procedimiento: l.° Que 
con anterioridad a la sesión de 8 de 
octubre, el cuentadante no recibie
ra pliego alguno de cargos, ni se le 
concediera plazo para presentar sus ' 
justificaciones, sino que en la mis- ‘ 
ma sesión en que se daba cuenta ‘ 
de ellos se adoptaba el acuerdo de 
responsabilidad. 2.° En que la se
sión tuvo carácter extraordinario, y 
no obstante el acuerdo en ella to
mado, no fué ratificado en otra pos- 1 
terior; y 3.° Que el acuerdo, a pe- ! 
sar de envolver una acción admi
nistrativa, no fuera adoptado previo 
diclamen de Letrados. Y pidió el re- 1 
cibimiento a prueba.

Resultando: Que emplazado el 
Fiscal, contestó la demanda alegan
do con el carácter de perentoria la 
excepción de incompetencia al am- ■ 
paro de los artículos 6.°, 46 y 48 1 
de la ley, invocando como motivo 
el no haberse verificado el ingreso 
de la cantidad de que definitiva
mente se declaró responsable al re
currente, y solicitando fuese esti
mada dicha excepción, o en otro 

caso, desestimar la demanda y con
firmar el acuerdo impugnado.

Resultando: Que recibido el plei
to a prueba, se practicó la propues
ta encaminada a justificar si los 
acuerdos del 8 de octubre fueron 
o no ratificados en la sesión siguien
te y si para la declaración de res
ponsabilidad se acordó previamente 
pedir dictamen a dos Letrados; in
formándose por el Ayuntamiento en 
el sentido de que en la sesión ordi
naria de 9 de octubre de 1932, se 
dió lectura del acta de la anterior, 
que fué aprobada, y que para la de
claración de responsabilidad del ex- 
Aicalde Sr. España, no se había 
acordado pedir informe alguno a 
Letrados, por no considerarlo nece
sario, ya que no se trataba de enta
blar demanda alguna y sí solo de 
responsabilidad en examen de cuen
tas de ciertas cantidades gastadas 
caprichosamente por dicho señor 
fuera de los presupuestos ordina
rios y extraordinarios.

Resultando: Que seguido el plei
to por sus restantes trámites lega
les, se señaló para la vista el dia 29 
de diciembre último, que fué sus
pendida por enfermedad justificada 
del Letrado representante del recu
rrente, designándose de nuevo para 
dicho acto el 26 de enero pasado.

Resultando: Que en este estado, 
la representación del recurrente pre
sentó escrito al Tribunal en solici
tud de que, con suspensión de ia 
tramitación de! recurso, se le con
cediera el plazo de un mes para que 
pudiera realizar el pago de la canti
dad exigida, a cuya pretensión se 
declaró no haber lugar en providen
cia de 22 de enero, celebrándose la 
vista el dia 26 señalado, con asis
tencia de ambas partes recurrente y 
Fiscal, quienes informaron en el 
sentido de sus 1 respectivas preten
siones.

Visto: Siendo Ponente el Exce
lentísimo Sr. Presidente del Tribu
nal D. Manuel Gómez Pedreira.

Vistos los artículos 6.°, 7.°, 46 y 
48 de la Ley de esta jurisdicción y 
los 8.° y 262 de su Reglamento, así 
como las demás disposiciones de 
general aplicación.

1. ° Considerando: Que alegada 
por la representación Fiscal con el j 
carácter de perentoria la excepción ¡ 
de incompetencia que funda en el 
hecho de que el recurrente no ha 
ingresado en las arcas municipales ' 
la suma por que se le declara res
ponsable, como consecuencia del 
examen y censura de cuentas mu
nicipales, se hace preciso resolver 
ante todo esta excepción, ya que 
su estimación impediría el poder 
entrar en el fondo del asunto.

2. ° Considerando: Que en el 
acuerdo, objeto del recurso, se de
clara al hoy accionante D. Federico 
España, como Alcalde que fué del 
Ayuntamiento de Pancorvo, respon
sable directo de determinadas can
tidades, por virtud de censura y 
aprobación definitiva de las cuentas 

municipales correspondientes a lo!j 
años 1926 y 1927, y por ello, y sien
do de indiscutible aplicación al caso 
los artículos 6.° de la Ley y 262 de 
su Reglamento citados en los vis
tos, el hecho de que el recurrente 
haya omitido el esencial requisito 
del previo pago, sin haber solicita
do la declaración de pobreza, impo
ne la procedencia de la excepción 
invocada", sin qne sea obstáculo 
para su estimación el que en la de
manda se aleguen vicios de proce
dimiento y se pida la nulidad del 
acuerdo en que se declararon y f¡. 
jaron las responsabilidades, ya que 
conforme tiene declarado la juris
prudencia, el requisito de] pago en 
esta clase de recursos es de tal im
portancia, que se.sobrepone con 
carácter previo a todo otro aspecto, 
doctrina que también ha aplicado 
este Tribunal provincial en múlti
ples casos.

3. ° Considerando: Además, que 
a la doctrina expuesta en el ante
rior fundamento tampoco se oponen 
las sentencias del Tribunal Supre
mo de 6 de marzo de 1933, 20 de 
mayo y 18 de junio de 1932 y 4 
de octubre de 1912, invocadas por 
la parte recurrente en el acto de la 
vista, por cuanto las dos primera
mente citadas aparte de referirse a 
casos distintos al actual, en los 
asuntos allí debatidos, ninguna cues
tión se planteó ni discutió relacio
nada con el cumplimiento del ar
tículo sexto de la Ley de esta juris
dicción, y respecto a las otras dos 
sentencias, porque las responsabi
lidades controvertidas en aquellos 
recursos lo eran por casos y con
ceptos diferentes a los ventilados 
en el presente y por ello determi
naron las dos declaraciones funda
mentales que esas resoluciones del 
Tribunal Supremo contienen de que 
los descubiertos a que se extendía 
la declaración de responsabilidad 
de que entonces se trataba no de
bían reputarse como contribuciones, 
ni rentas públicas ni créditos en 
favor de la Hacienda, unos, ni ser 
créditos líquidos ni siquiera liquida
dos otros, y consiguientemente que 
no era necesario en aquellos casos 
el requisito del previo pago, decla
ración esta que no procede hacer 
en el actual recurso, por no ser apli
cable al caso la citada jurispru
dencia.

4. ° Considerando: Que, por vir
tud de cuanto queda expuesto, se 
hace obligado acoger la excepción 
de incompetencia opuesta por el 
Fiscal a la demanda.

5. ° Considerando: Que en todo 
caso y atendiendo al plazo en que 
se ha promovido el recurso, requi
sito que el Tribunal puede y debe 
comprobar aun sin requerimiento 
especial de parte, siempre habría 
que rechazar la demanda, porque, 
adoptado el acuerdo de responsabi
lidad en 8 de octubre de 1932, que 
fué conocido oficialmente por el' 
Sr. España en la misma fecha, por 



h>iber asistido personalmente a la 
sesión, y nn iniciado el recurso has ■ ¡ 
ta el 7 de febrero siguiente, restd'a ¡ 
indudable que había transcurrido i 
con exceso el término de los tres 
meses que para interponerlo señala ¡ 
la Ley, circunstancia que caracteri- I 
za la caducidad de la acción,

Fallamos: Que acogiendo la ex
cepción de incompetencia opuesta 
por el Fiscal a la demanda, debe
mos declarar y declaramos la de 
esta jurisdicción para poder resol
ver en cuanto a las demás cuestio
nes planteadas en el recurso, sin 
hacer pronunciamiento que se opon
ga a la gratuidad del mismo. Y a su 
tiempo, con certificación de la pre
sente resolución, devuélvase el ex
pediente administrativo a su proce
dencia. Asi por esta nuestra sen
tencia, que se insertará en el Bole
tín Oficial de esta provincia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Manuel Gómez. = Vicente 
Blanco.=Eduardo Ibáñez =Sanlia- 
go Neve.=Miguel García.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el Ex
celentísimo Sr. Presidente del Tri
bunal D. Manuel Gómez Pedreira, 
Ponente que ha sido en el presente 
recurso, celebrando audiencia pú
blica el Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo en el 
dia, mes y año de la fecha, de que 
yo el Secretorio de Sala certifico. 
Burgos 4 de febrero de 1935.—Ante 
mi, Antonio María de Mena.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de esta provincia, ex
pido la presente que firmo en Bur
gos a 16 de febrero de 1935.=An- 
tonio María de Mena.

Aranda de Duero
D. Gerardo Baciero y Gil, en fun

ciones de Juez de Instrucción de 
este partido,
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de las costas im
puestas al penado Timoteo Abejón 
Vicario, en la causa que en este Juz
gado se le siguió con el número 55 
de 1927, sobre homicidio, se sacan 
a segunda pública subasta, por tér
mino de veinte días, con una reba
ja del 25 por 100 y como de la pro
piedad de dicho apremiado, las fin
cas siguientes, radicantes en térmi
no municipal de Valdeande, valora
das en 1.322'50 pesetas.

Fincas embargadas.
Una tierra eñ el camino de la Re

yerta, de esta jurisdición, de tercera 
calidad, tasada en 130 pesetas.

Otra en la misma jurisdicción, de 
tercera calidad, donde llaman Valpa- 
raleja, de seis celemines, en 150.

Otra tierra en la Hoya Miranda, 
de segunda calidad, de seis celemi
nes de sembradura, en 120.

Otra tierra en la subida de las 
Fuentes, de tercera calidad, de doce 
celemines de sembradura, en 150.

Oirá tierra de tercera calidad, de 
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doce celemides de sembradura, en 
la misma jurisdicción, donde llaman 
Las Carreteras, en 150.

Otra en Vallejo de Borcos, de ter 
cera calidad, de cuatro celemines 
de sembradura, en 80.

Otra tierra en Valdecir, de terce
ra calidad, de cinco celemines de 
sembradura, en 100.

Otra en la Coposuz, de tercera 
calidad, de doce celemines de sem- 
b/adura, en 200.

Otra en las Campanas, de tercera 
calidad, de ocho celemines de sem
bradura, en 150.

Otra tierra en la Hoya Bajera, de 
tercera calidad, de seis celemines 
de sembradura, en 130.

La mitad de una era de pan tri
llar, donde llaman El Llano, que 
mide 18 metros cuadrados, en 72'50.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar par
te en la subasta comparezca ante 
este Juzgado, donde tendrá lugar el 
remate, el día 10 del próximo mes 
de mayo y hora de las once de su 
mañana, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justipre
cio, que para tomar parte en la mis
ma es necesario consignar previa
mente el 10 por 100 de la tasación 
y que no existen títulos de propie
dad de las fincas embargadas.

Dado en Aranda de Duero a 20 
de abril de 1935.=Gerardo Baciero. 
=P. H., Isidoro Alonso.

Salas de los Infantes.
D. José María Francés Fernández, 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido,
Hago saber: Que en la ejecu

ción de sentencia del juicio ejecuti
vo que se siguió en este Juzgado, 
a instancia de D. Gorgonio Medra- 
no, contra D. Gonzalo Izquierdo 
Carnicero, he acordado, en provi
dencia de hoy, sacar a la venta en 
pública subasta la casa embargada 
y que más abajo se detallará, bajo 
las condiciones que también luego 
se dirán, para la cual se ha señala
do el dia 23 de mayo, a las diez de 
su mañana.

Finca que ha de ser objeto de su
basta.

Casa sita en el casco del pueblo 
de Regumiel de la Sierra, en la ca
lle Real, señalada con el número 45,. 
compuesta de planta baja, principal 
y desván, lindando por la derecha 
entrando, con casa de Adrián Beni
to, izquierda con otra de Teodoro 
Burillo y espalda con terreno del 
común, tasada en 5.000 pesetas.
Condiciones para poder tomar par

te en la subasta.
Primera. No se admitirán pos

turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

Segunda. Será necesario con 
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación.

Dado en Salas de los Infantes a 3 

de mayo de 1935.=EI Juez, José 
María Francés.=Por su mandado.= 
El Secretario, Antonio Roji.

Vadocondes.
D. Facundo Marcos Castilla, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: Que en los anlos 

de ejecución de sentencia dictada 
en juicio verbal civil, a instancia de 
D.a Angela Cerreda Martínez, con
tra D. Donato Maroto Rozas, apa
recen embargadas las fincas si
guientes:

Un plantel de vid, aproximada
mente de 150 cepas, al pago de 
Valdelagallina, de esta jurisdicción, 
linda N. Froilán García, S. Ruperto 
Martin, E. Bonifacio Serrano y oes
te Antonino Ruiz, tasado en 40 pe
setas.

Siete carros de lagar, en el titu
lado de La Regayada, en id., linda 
N. Mateo López, E. cañada y oeste 
camino, en 105.

Dichas fincas se sacan a pública 
subasta y su remate tendrá lugar el 
dia 29 del actual en la sala audien
cia de este Juzgado, a las diez de 
su mañana.

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable consig
nar sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de las fincas, 
y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación.

No existen títulos de propiedad 
o pertenencia de referidas fincas, 
siendo de cuenta del adquirente si 
los desea.

Dado en Vadocondes a 8 de mayo 
de 1935.=EI Juez, Francisco Mar
cos Castilla.=Por su mandado.= 
El Secretario, Benito Martín.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Hasta las trece horas del diá 3 
de junio de 1935 se admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas y 
en las-de las provincias de Sego- 
via, Soria, Valladolíd, Falencia, 
Santander y Logroño y de la de
marcación de Alava y Vizcaya, a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para para optar a la primera 
subasta urgente de las obras de 
acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos y riego con 
emulsión asfáltica, de los kilómetros 
17'731 al 21'500 de la carretera de 
tercer orden de Lerma a San Mar
tín de Rubiales, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 60.446'21' pe
setas, siendo el plazo de ejecución 
de seis meses consecutivos, a par
tir del día en que se dé principio a 
las obras y la fianza provisional de 
1.813 pesetas,

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la ca’le del General Sanz 
Pastor, número 24, el dia 8 de junio 
a las once horas.
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El proyecto, p'iego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la citada Jefatura y en el 
Negociado de conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Obras públicas en los dias y 
horas hábiles de oficina.

La proposición sé* presentará en 
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entrega 1a la proposi
ción al oficial encargado de recibir
la, no se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar la defi
ciencia que, en cuanto a su reinte
gro, tenga.

Los proponentes acompañarán 
al resguardo del depósito para te
mar parte en la subasta el justifi
cante de pago de las cuotas patro
nales que le correspondía satisfacer 
en el mes anterior al de la presen
tación de su proposición, o en su 
caso la certificación negativa de te
ner asalariado alguno en el indicado 
mes, expedida por la Inspección 
regional de Seguros Sociales en 
Castilla la Vieja.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Rea! decre
to de 24 de diciembre de 1928. (Ga
ceta del 25).

Burgos 8 de mayo de 1935.= 
El Ingeniero Jefe, Luis Rodríguez 
Arango.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., provincia 

de...., según cédula personal nú
mero...., con domicilio en.... (pro
vincia de....), número...., enterado 
del anuncio publicado con fecha.... 
de.... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de........e......................... ... .  

provincia de Burgos, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente a h ejecución de las obras).

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites lega
les, los obreros de cada oficio y 
categoría, son las siguientes:........

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
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que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
minimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las obras, 
haya fijado la Junta provincial a que 
se refiere la Real orden núm. 151 
de 26 de marzo de 1929, aclaratoria 
del Real decreto ley de 6 del mismo 
mes y año).

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artícu
lo 25 del Código de trabajo de 23 
de agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente).

Ay untamiento de Burgos.
Habiendo acordado esta Corpora

ción la venta en pública subasta de 
cuatro de los solares resultantes del 
derribo del cuartel que ocupó el Re
gimiento Lanceros de España, sitos 
entre la calle de Vitoria y la Avenida 
de Manuel Ruiz Zorrilla, dicho acto 
tendrá lugar en la sala destinada al 
efecto de la Casa Consistorial, el 
día 6 del próximo mes de junio, a 
las doce, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente en quien 
delegue, y con asistencia de otro 
Teniente de Alcalde, el primer Pro
curador Síndico y el Notario que 
autorice la subasta.

Los mencionados solares, seña
lados en el plano de alineaciones, 
cuya copia se halla unida al expe
diente, con los números 4, 5, 8 y 9, 
miden metros cuadrados respectiva
mente: 380'87, 328'80, 325'60 y 
339'09. Los números 4 y 9 llevarán 
en el ángulo que forman las dos fa
chadas de cada uno de ellos, un 
chaflán de 4'50 metros de longitud.

Las dimensiones exactas de los 
solares se determinarán sobre el te
rreno, sin que el adjudicatario tenga 
derecho a entablar reclamación de 
ninguna clase por el hecho de que 
al practicar esta operación resulte 
una diferencia en la»dimensión real 
de la parcela, siempre que esta dife
rencia no oscile en más o en menos 
de un 15 por 100 con respecto a la 
que se ha consignado anterior
mente.

Quedará al arbitrio del adjudica
tario el plazo de construcción de los 
edificios, la cual se autorizará previa 
la aprobación por el Excrno. Ayun
tamiento de los oportunos proyec
tos, a los que deberán sujetarse los 
interesados; no pudiendo dedicarse 
los terrenos a otros usos más que 
al de la edificación.

Los tipos de tasación que han de 
regir en la subasta serán los si
guientes:

60.939'20 pesetas, o sea el de 160 
pesetas el metro cuadrado, para la 
parcela número 4.

38.469'60 pesetas, o sea el de 117 
pesetas el metro cuadrado, para 
8a parcela número 5.

46.886*40 pesetasj o sea el de 144 
pesetas el metro cuadrado, para la 
parcela número 8.
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64.427*10 pesetas, o sea el de 190 
pesetas el metro cuadrado, oara la 
parcela número 9.

Para tomar parte en la subasta ■ 
deberán los licitádores constituir : 
previamente en la Depositaría mu- ’ 
cicipal, en la Caja general de Depó
sitos, o en sus Sucursales, el 5 por 
100 del tipo de tasación de cada una 
de las parcelas que deseen adquirir.

El adjudicatario o adjudicatarios, 
dentro de los tres días siguientes al 
en que se les notifique la adjudica
ción provisional, entregarán en la 
Depositaría municipal el total de la 
cantidad que hubieren ofrecido.

La adjudicación provisional de los 
solares quedará elevada a definitiva 
el día que sea aquélla aprobada por 
la Corporación.

El adjudicatario o adjudicatarios, 
dentro de los diez días siguientes al 
en que se les notifique la adjudica
ción definitiva, podrán retirar la 
fianza o fianzas que hubieren de
positado para optar a la subasta.

El rematante o rematantes se 
obligan a cumplir todas las cláusulas 
de este contrato, sometiéndose a 
cuantas disposiciones rijan sobre 
materia de contrata'ción con los 
Municipios y se someterán a los 
Tribunales de esta capital.

Será obligación del rematante o 
rematantes abonar el importe de los 
anuncios que se inserten en la Ga
ceta de Madrid, Boletín Oficial de 
la provincia y periódicos no oficiales 
de la localidad, asi como los gastos 
que ocasione la subasta y de ella se 
deriven y la formalización del con
trato.

El Letrado designado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento para el 
bastanteo de poderes, si llegare el 
caso, será el Decano del Ilustre Co
legio de Abogados de esta capital.

No se admitirá proposición alguna 
que sea menor del tipo de subasta, 

' o no se halle redactada conforme al 
j modelo que se inserta al final, de

biendo acompañar por separado la 
cédula personal del interesado y el 
resguardo del depósito provisional.

Será preferida la proposición que 
opte por el mayor número de parce- 

I las, siempre que la cantidad total 
I que ofrezca sea mayor que la suma 
' de las mejores proposiciones pre

sentadas para optar a cada una de 
las parcelas que figuren en la pro>-

1 posición, aisladamente.
i La subasta se celebrará con suje

ción a las reglas que establece el 
artículo 15 del Reglamento de con- 

. tratación de las obras y servicios a 
, cargo de las entidades municipales, 

y será adjudicada a la proposición 
que resulte más ventajosa, teniendo 

| en cuenta las normas establecidas 
en los dos apartados precedentes.

1 En caso de resultar ¡guales dos o 
. más proposiciones se verificará en 

el acto licitación por pujas a la llana, 
, durante quince minutos, y de existir 

igualdad, se adjudicará el remate 
por sorteo.

Las condiciones a que han de su
jetarse el rematante o rematantes 

para construir sobre las parcelas, y 
demás referentes al contrato, se ha
llan de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de la Secretaria munici
pal, todos los días hábiles, de diez 
a doce de la mañana.

Las proposiciones se presentarán 
en la citada dependencia, hasta las 
doce horas del día anterior al seña
lado para la subasta, debiendo ser 
dirigidas, en pliego cerrado, al se
ñor Alcalde-Presidente, en papel de 
la clase sexta (4'50 pesetas) y se 
ajustarán ai siguiente ■

Modelo de proposición.
Don ...., vecino de ..... con domi

cilio en la calle de ..., número ...., 
enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta de Madrid, correspon
diente al día .... de.... y en el Bo
letín Oficial de la provincia del día 
.... de ...., y de las condiciones para 
la subasta de los solares sitos entre 
la calle de Vitoria y la Avenida de 
Manuel Ruiz Zorrilla, señalados en 
el plano de alineaciones con los nú 
meros 4, 5, 8 y 9, las cuales acepta, 
ofrece la cantidad de ..... pesetas
(en letra)

í el solar señalado con el nú- 
' mero .....

P°r ¡ los solares señalados con los 
' números ......

(Fecha y firma del interesado.)
Burgos 4 de mayo de 1935.= 

P. A. de S. E. = El Secretario, 
J. J. F. Villa.=V.° B.°=EI Alcalde, 
M. Santamaría.

Alcaldía de Malte de Valdelucio.
Formados por este Ayuntamiento 

y Junta pericial del catastro los apén
dices al amillaramiento de la con
tribución rústica, pecuaria y padrón 
de edificios y solares, de este tér
mino municipal, para el año 1936, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales pueden ser examinados por 
cuantos lo deseen y presentar las re
clamaciones que crean justas, pues 
pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

Valle de Valdelucio 4 de mayo de 
1935.—El Alcalde, Aquiles Barriuso.

junta de Plaza y Guarnición 
de Burgos.

El día 25 del actual, a las diez 
horas, en el local del Parque de In
tendencia de esta plaza, se reunirá 
esta Junta para la adquisición de los 
artículos necesarios en el Parque de 
Intendencia de Burgos, Depósitos 
de Logroño y Pamploi a y Plazas de 
Bilbao, Santander, Falencia, Santo- 
ña y Estella.

Los pliegos de condiciones técni 
cas y legales, así como la muestra 
de los artículos que permitan ase
gurarse del mínimum de calidad y 
rendimiento, estarán expuestos en 
la Secretaria de la Junta todos los 
días laborables, de once a trece.

Las cantidades a adquirir, puntos 
de suministro y demás detalles, así

......... ..... -  __ 

como modelo de proposición, se 
fijan en las tablillas de anuncios en 
los Establecimientos respectivos y 
Comandancias Militares délas Pla
zas.

Burgos 5 de mayo de 1935 = 
(ilegible).

¡ ANUNCIOS PARTIC «LARES
I CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

¿«I Eírtgh Eatélke lis SbiitM

concepción, 28. — simaos

ireclarad* <!• Menefiüeuol* pvr tta»! «». 
den de 3 de diciembre de Ittxo,

IMPOSICIONES
En libreta al . . 3 por 100.
A seis meses al 3‘60 por 100
A un año al .. 4 por 100
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CIRCULO DE LA UNION

Debiendo proceder esta Socie
dad, en cumplimiento de la ley, a 

i asegurar a su dependencia contra 
• los accidentes del trabajó, y acor- 
1 dado por la Junta directiva la anu- 
. lacióri del concurso que a tal fin se 

celebró, se anuncia que en la Se- 
' cretaría de este Círculo se admiti- 
L rán proposiciones hasta el día 18 1
I del actual, en pliego cerrado, que 

llevará la indicación:. «Proposición 
para el seguro de accidentes», re
servándose la Sociedad el derecho 
de adjudicar libremente este con
curso a la entidad que estime más 
conveniente.

I Burgos 8 de mayo de 1935.= 
P. A. de la J. D.=EI Secretario, 
Valeriano González.

BANGO BE BILBAO
i
I BURGOS
I Habiéndose extraviado la póliza 

de crédito con garantía de valores, 
número 30, admítense reclamacio
nes en un mes contra expedición 
de duplicado,

i Burgos 20 de abril de 1935,=Por 
el Banco de Bilbao-Burgos.=El Di
rector, José Garcia.=EI Apodera
do, Augusto Fernández.

CONTRATA DE OBRAS

Habiendo sido suspendida por 
caso de fuerza mayor la celebra
ción de la subasta de las Escuelas 
para el Ayuntamiento de Los Bal- 
bases el pasado dia 23 de abril, se 
abre nuevo plazo de presentación 
de pliegos en el citado Ayuntamien
to para el dia 14 de los corrientes.

Los Balbases 24 de abril de 1935. 
=E1 Alcalde, M. Muñoz.

Imprenta Provinciai.


